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Buen día
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES  
 
En cumplimiento a las disposiciones emitidas mediante la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, "por medio de la cual
se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones"

En especial el artículo 1 establece: “Esta Ley tiene por objeto adoptar como legislación permanente las normas
contenidas en el Decreto Ley 806 de 2020 con el fin de implementar el uso de las tecnologías de la información y
las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción
ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de Io contencioso administrativo, jurisdicción
constitucional y disciplinaria, así como las actuaciones de las autoridades administrativas que ejerzan funciones
jurisdiccionales y en los procesos arbitrales. (…)”.

Como consecuencia de lo anteriormente descrito, me permito allegar respuesta al requerimiento elevado dentro
del siguiente proceso:

Proceso Nº: 76001310500920240011700
Demandante: MAZEN MAKAREM IZZEDDINE
Identificación: 1019157893
Oficio Nº: 56 del 01 de marzo de 2024
Tipo trámite: Requerimiento judicial
 

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo
electrónico comunicacionesoficiales@colpensiones.gov.co es de uso único y exclusivo para el
envío de respuestas a requerimientos judiciales. Este correo electrónico NO se encuentra
disponible para la radicación de requerimientos judiciales o acciones de tutela por parte de los
Despachos Judiciales, así como tampoco para atender las solicitudes de los ciudadanos. Es preciso
señalar, que la radicación por parte de los Despachos Judiciales se debe continuar efectuando a través
del buzón de notificaciones judiciales -
Colpensiones notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.  

mailto:comunicacionesoficiales@colpensiones.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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Cordial saludo
 

Dirección de Procesos Judiciales
Grupo de Requerimientos Judiciales
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
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EL SUSCRITO DIRECTOR DE HISTORIA LABORAL DE LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 

 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

 

Consultadas las Bases de Datos NO se encontró información de aportes ni novedades 

laborales bajo el número de Cédula de Ciudadanía 1.019.157.893, por lo tanto, no se genera 

historia laboral bajo este número de identificación.         

 

                                                                                                    

Dada en Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024). 

   

   

Cordialmente,  

 

 

 
CESAR ALBERTO MÉNDEZ HEREDIA 

Director de Historia Laboral 

Dirección de Historia Laboral 

Gerencia de Gestión de la Información 



 
   

 
 

                                                                                     No. de Radicado, 2024_4345283-2024_4471755 
Bogotá, 19 de marzo de 2024 
 
 
Señores: 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
PALACIO DE JUSTICIA 
CALI, VALLE_DEL_CAUCA 
 
Referencia:  
                                           Proceso Nº:  76001310500920240011700 
   Demandante:  MAZEN MAKAREM IZZEDDINE 
   Identificación: 1019157893 
   Oficio Nº: 56 del 01 de marzo de 2024    
                                           Tipo trámite: Requerimiento judicial              
 
 
LUDY SANTIAGO SANTIAGO, en mi calidad de Director de Procesos Judiciales de la 
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del 
Estado con carácter financiero creada por la ley 1151 de 2007; y conforme a las funciones 
contempladas en el Acuerdo 131 del 26 de abril del 2018, me permito dar respuesta al oficio 56 
de fecha 01 de marzo de 2024, remitiendo expediente administrativo en medio magnético 
expedido por la Dirección Documental y copia de la historia laboral expedida por la Dirección de 
Historia Laboral, correspondiente a MAZEN MAKAREM IZZEDDINE quien se identifica con 
cédula de ciudadanía No 1019157893, de acuerdo a lo solicitado en el oficio de la referencia. 
 
De requerir información adicional, estaremos en disposición de dar respuesta de manera 
oportuna.  
 
 
Cordialmente, 

 
LUDY SANTIAGO SANTIAGO 
DIRECTORA DE PROCESOS JUDICIALES 
COLPENSIONES 
Anexos: Lo enunciado  
Elaboró: ejcharrisv – Profesional lII DPJ 
Revisó: yaquinteror – Profesional Junior DPJ 
Aprobó: Crbustamantem – Profesional Master VII DPJ 
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1Ley 100 de 1993, Artículo 13 - literal e), modificado por la Ley 797 de 2003, Artículo 2.

MARCADO
C I D

Página 1 de 2

   Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca
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                                                                                                     No. de Radicado, BZ2023_799827-0260890
Bogotá D.C 26 de enero del 2023

Señor (a)
JUAN CAMILO JAMAICA ORTIZ
Carrera 13 # 32 - 93 OF 1104/ juancamiloconsultor@hotmail.com
Bogotá, D. C

Referencia: Radicado No. 2023_799827 del 17 de enero de 2023
Ciudadano: MAZEN MAKAREM IZZEDINE
Identificación: Cédula de ciudadanía 1019157893 / C.E. 297322
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con: “(…) Copia de formulario de afiliación, copia del
expediente administrativo  (…)” de manera atenta nos permitimos informar que a la fecha no se
encuentran documentos relacionados con su solicitud en la dirección documental.

Adicionalmente Colpensiones se permite informar que usted aparece vinculado con la
Administradora de Pensiones y Cesantías SKANDIA - OLD MUTUAL.

En respuesta a su petición relacionada con: “1.3 envio de historia laboral”

Nos permitimos informar que una vez revisadas las bases de datos de Colpensiones, no se
evidencia afiliación a esta administradora de pensiones, por lo cual respetuosamente le sugerimos
que para poder dar trámite a su solicitud debe normalizar su afiliación ante esta entidad radicando
su solicitud en alguno de nuestros Puntos de Atención Colpensiones PAC, o de estar afiliado al
Régimen de Ahorro Individual acercarse al fondo de pensiones al que se encuentra actualmente
afiliado y realizar el trámite respectivo ante ellos.

Acerca de su petición: “Declarar la nulidad de la afiliación que se realizó al Régimen de Ahorro
Individual con Solidaridad - RAIS”, le informamos que, hemos consultado nuestras bases de datos
y en ellas no se registran afiliaciones con su número de documento de identidad.

Tenga presente que, de acuerdo con la normatividad del Sistema General de Pensiones1, un
ciudadano puede trasladarse de régimen siempre y cuando cumplan con los siguientes requisitos:
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Estar afiliado hace 5 años a su fondo actual.1.
Que le falten más de 10 años para cumplir la edad de pensión; que en el caso de las2.
mujeres es 57 años, y en el de los hombres 62 años.

¿Quiénes pueden trasladarse en cualquier momento?2

Los beneficiarios del régimen de transición que al 1 de abril de 1994 o a la fecha en que haya
entrado en vigencia el Sistema General de Pensiones (SGP) en su territorio, llevaban 15 años
haciendo aportes; es decir que para ese momento ya tenían 750 semanas en su Historia Laboral.
Tenga presente que el SGP, en algunos lugares del país inició en fechas distintas.

Esperamos que esta información sea de utilidad para la gestión que desea realizar.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

RODRIGO BELLO MELO
Director Dirección Documental (A)

Anexos:  0 Folios
Elaboró: Evelin Yizbley Garzón Villarraga, Auxiliar 2 Archivo MTI-Dirección Documental/ Jeniffer Alejandra
Garzón Corredor –Historia Laboral / Luis Alejandro Jamioy Mavisoy – Analista – Dirección de Administración
de Solicitudes y PQRS XDC
Revisó:   María del Mar Pérez / Profesional Sénior
Aprobó: Maritza Barrero Muñoz / Profesional Master 320 - 06

http://www.colpensiones.gov.co


1Ley 100 de 1993, Artículo 13 - literal e), modificado por la Ley 797 de 2003, Artículo 2.
2 Sentencia SU 062 de 2010.

Página | 1

________________________________________________________________________
Colpensiones
Dirección: Carrera 10 No.72 – 33 Torre B Piso 11, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909; Línea Gratuita: 01 8000 410909
www.colpensiones.gov.co

No. de Radicado, BZ2024_1879244-0296898

Bogotá D.C., 31 de enero de 2024

Señor (a)
MAZEN MAKAREM IZZEDDINE
CARRERA 56 # 5 - 91 OFICINA 401
Cali, Valle Del Cauca

Referencia:     Radicado No. 2024_1863451 del 31 de enero de 2024
Ciudadano:     MAZEN MAKAREM IZZEDDINE
Identificación:     Cédula de ciudadanía 1019157893
Tipo de Trámite:     Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES. Acerca de su petición: “solicito la INEFICACIA DE LA
AFILIACION efectuada hacia COLFONDOS S.A (…)”, le informamos que, hemos
consultado nuestras bases de datos y en ellas no se registran afiliaciones con
su número de documento de identidad.

Tenga presente que, de acuerdo con la normatividad del Sistema General de
Pensiones1, un ciudadano puede trasladarse de régimen siempre y cuando
cumplan con los siguientes requisitos:

Estar afiliado hace 5 años a su fondo actual.1.
Que le falten más de 10 años para cumplir la edad de pensión; que en el2.
caso de las mujeres es 57 años, y en el de los hombres 62 años.

¿Quiénes pueden trasladarse en cualquier momento?2

Los beneficiarios del régimen de transición que al 1 de abril de 1994 o a la
fecha en que haya entrado en vigencia el Sistema General de Pensiones (SGP)
en su territorio, llevaban 15 años haciendo aportes; es decir que para ese
momento ya tenían 750 semanas en su Historia Laboral. Tenga presente que el
SGP, en algunos lugares del país inició en fechas distintas.
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Esperamos que esta información sea de utilidad para la gestión que desea
realizar.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a
través de las líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909,
en Medellín: (57+604) 2836090, o desde cualquier lugar del país por medio de
la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra
página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de
Atención Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un
placer servirle.

Atentamente,

Luz Adriana Loaiza Sandoval
Profesional Máster 320-08 con asignación de funciones de Director de
Administración de Solicitudes y PQRS.

Elaboró: Carmen Lucia Guerra Petro-Analista-Dirección de administración y solicitudes
y PQRS XDC
Revisó:

http://www.colpensiones.gov.co



















































































































































































































